
SECRETARIA.-  A Despacho de la señora Juez el  presente proceso
informando que se allega respuesta de la Secretaria de Educación de
Jamundí,  Sírvase proveer.

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
Secretaria.
RAD. 2020-247
Auto de sustanciación No. 507
JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL DE JAMUNDI

08 de Marzo de 2022

Que dentro del presente proceso EJECUTIVO presentado por JAIME
TREJOS BAENA contra JOSE ANTONIO NUÑEZ, CLAUDIA HELENA
GONZALEZ,   evidenciado  el  anterior  informe  de  Secretaria,  el
Juzgado,

D I S P O N E:

UNICO:  Poner  en  conocimiento  la  respuesta  allegada  del  LA
SECRETRIA DE EDUCACION DE JAMUNDI, donde informan que EL
EMBARGO  no  se  puede  acatar,  debido  a  que  el  señor  JOSE
ANTONIO NUÑEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
16.838.148 no labora actualmente con la Secretaría de educación
Municipal,  laboró  hasta  el  día  4  de  marzo  de  2020,  la  señora
CLAUDIA  HELENA  GONZÁLEZ,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  29.110.497,  no  labora  ni  ha  laborado  con  la
Secretaría de Educación Municipal de Jamundí. 

La Juez,

SONIA ORTIZ CAICEDO
Rad. 2020-247
BRPD

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
DE JAMUNDI 

En  estado  No.  38  de  hoy  notifique  el  auto
anterior. 

Jamundí, 09 de Marzo De 2022

La Secretaria,

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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